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CONSEJO DE ESTADO  

Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Cuarta  

Consejero Ponente: Wilson Ramos Girón 

ces4secr@consejodeestado.gov.co  
 

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 

RADICACIÓN: 11001-03-15-000-2025-02866-00 

DEMANDANTE: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y OTROS 

DEMANDADO: CONSEJO DE ESTADO, SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN B 

ASUNTO: CUMPLE CON EL REQUERIMIENTO INDICADO EN AUTO DEL 20 DE MAYO DE 

2025 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Bogotá, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 

39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado especial de los 

demandantes, de manera respetuosa y encontrándome dentro del término legal, me permito cumplir con 

el requerimiento efectuado por el despacho en el auto del 20 de mayo de 2025 y notificado por estado del 

21 de mayo del mismo año, en los siguientes términos:  

 

I. OPORTUNIDAD 

 

El auto del veinte (20) de mayo de dos mil veinticinco (2025) por medio del cual se resolvió, entre otras 

cosas, requerir al suscrito para allegar los poderes de los accionantes Andina de Ingeniería & Proyectos 

Ltda. y los señores Diana Lucía Arcila Jiménez, César Eduardo Palau Durán y Nelson Alberto Méndez 

Umaña fue notificado mediante estado del 21 de mayo de 2025.  

 

De conformidad con lo anterior, y según el término de dos (2) días otorgado en dicha providencia, los días 

corren de la siguiente forma: 22 y 23 de mayo de 2025. Teniendo en cuenta lo anterior, se cumple con el 

requerimiento efectuado por el despacho en tiempo y de manera oportuna dentro del término legalmente 

conferido.  

 

II. SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA 

 

En cumplimiento de lo ordenado en auto del veinte (20) de mayo de dos mil veinticinco (2025) proferido 

por este despacho, se allegan los poderes debidamente otorgados, en virtud de lo dispuesto por el artículo 

5º de la Ley 2213 de 2022, de Andina de Ingeniería & Proyectos Ltda. y los señores Diana Lucía Arcila 

Jiménez y Nelson Alberto Méndez Umaña.  

 

III. AGENCIA OFICIOSA RESPECTO DE CÉSAR EDUARDO PALAU DURÁN 

 

En virtud el inciso 2º del artículo 10º del Decreto 2591 de 1991, respetuosamente presento agencia oficiosa 

respecto del señor César Eduardo Palau Durán, titular de los derechos a la igualdad, al debido proceso, a 

ser oído y al acceso a la administración de justicia. En los términos de la Sentencia T-007 de 2020 de la 

H. Corte Constitucional, el señor César Eduardo Palau Durán, como titular de las garantías ius 

fundamentales descritas comparecerá a ratificar lo actuado dentro del proceso de la referencia.  

 

IV. ANEXOS 

 
4.1. Poderes especiales conferidos al suscrito y solicitados por el despacho. 
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4.2. Expediente en el aplicativo OneDrive del proceso ejecutivo con radicado No. 19001-23-33-003-

2017-00258-00 adelantado por CEC y sus cesionarios en contra de CEDELCA y que conociera 

en primera instancia el Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca con ponencia del 

Magistrado Carlos Hernando Jaramillo Delgado, que fue remitido desde el correo de la 

Secretaria General del Tribunal Administrativo del Cauca 

(sgtadmincau@notificacionesrj.gov.co) y que puede ser consultado en el siguiente enlace: 

EXPEDIENTE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA, en el evento en que no se pueda 

consultar el expediente solicito respetuosamente se oficie a dicha autoridad judicial para que 

los documentos sean remitidos con destino a este proceso.  

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá 

T.P. No. 39.116 del C. S. de la J.  
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Outlook

Fw: Poderes tutela ante Consejo de Estado

Desde ANDINA DE INGENIERIA & PROYEC <andinadeingenieria@yahoo.es>
Fecha Jue 22/05/2025 9:29
Para Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>

1 archivo adjunto (173 KB)
ANDINA DE INGENIERIA & PROYECTOS LTDA PODER.pdf;

No suele recibir correo electrónico de andinadeingenieria@yahoo.es. Por qué es esto importante

Respetuoso saludo.

Conforme a su atenta solicitud, adjunto envío:
1º Poder firmado
2ª copia de la cédula

Ruego se sirva confirmar recepción del presente mensaje.

cordialmente,

ING.  CARLOS ENRIQUE ROJAS C.
ANDINA DE INGENIERIA, PROYECTOS & SERVICIOS SAS.
TEL. 556 3882 - 556 3878 - 313 6798218

----- Mensaje reenviado -----
De: ANDINA DE INGENIERIA & PROYEC <andinadeingenieria@yahoo.es>
Para: Nicolas Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 14 de mayo de 2025, 10:44:41 GMT-5
Asunto: Re: Poderes tutela ante Consejo de Estado

Respetuoso saludo.

Envío:
1º Poder firmado
2ª copia de la cédula

Ruego se sirva confirmar recepción del presente mensaje.

cordialmente,

ING.  CARLOS ENRIQUE ROJAS C.
ANDINA DE INGENIERIA, PROYECTOS & SERVICIOS SAS.

23/5/25, 14:55 Correo: Notificaciones GHA - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/notificaciones@gha.com.co/id/AAQkADQ1ZTIwMjEzLWYxYTYtNDIxOS04OTJjLTM2Y2YxYzI4NTE2YQAQAKYRP5… 1/3

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
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Señores 
CONSEJO DE ESTADO (REPARTO)  
secgeneral@consejodeestado.gov.co  
 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL  
ACCIONANTE: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y OTROS  
ACCIONADO: CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN TERCERA – SUBSECCIÓN B  
ASUNTO: PODER ESPECIAL  

 
CARLOS ENRIQUE ROJAS CASTRILLON, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.674.805, 
mayor de edad y vecino de Santiago de Cali, actuando en mi condición de representante legal de A & P 
ANDINA DE INGENIERIA & PROYECTOS LTDA EN LIQUIDACION, identificada con NIT. 805020163-8, 
con domicilio en la ciudad de Santiago de Cali, la cual recibirá notificaciones al correo electrónico 
andinadeingenieria@yahoo.es, todo lo cual acredito mediante certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio de Cali, manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO 
y SUFICIENTE a GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, abogado en ejercicio, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 19.395.114 y portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del C.S. de la J., el 
cual recibirá notificaciones al correo electrónico notificaciones@gha.com.co para que promueva ACCIÓN 
DE TUTELA por la vulneración de los derechos de la IGUALDAD (art. 13 C.P.), DEBIDO PROCESO (art. 
29 C.P.), DERECHO A SER OÍDO (Núm. 1, art. 8 CADH) y ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA (art. 229 C.P.) en contra del CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA – SUBSECCIÓN B por la sentencia de segunda instancia del 
diez (10) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) proferida en el marco del proceso ejecutivo promovido 
por la COMPAÑÍA DE ELECTRICIDAD DEL CAUCA SAS ESP y sus CESIONARIOS en contra de 
CENTRALES ELÉCTRICAS DEL CAUCA SA ESP, bajo el radicado No. 19001-23-33-000-2017-00258-02 
(71.126).  
 
Solicito reconocer personería al mandatario para los fines de la gestión encomendada en los términos del 
Artículo 77 del Código General del Proceso, quedando envestido con las facultades generales señaladas 
en la ley y las especiales de intervenir en la audiencia correspondiente, advertir nulidades, reponer, apelar, 
interrogar, presentar alegatos, conciliar, recibir, transigir, desistir, sustituir, reasumir, y en general para 
ejercitar todas las acciones necesarias para el éxito del mandato a su cargo. 
 
Atentamente, 
 
 
 
CARLOS ENRIQUE ROJAS CASTRILLON  
C.C. No. 16.674.805 
Representante Legal  
A & P ANDINA DE INGENIERIA & PROYECTOS LTDA EN LIQUIDACION 
 
Acepto,  
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C.C. N° 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. 39.116 del C.S. de la J. 
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Razón social:            A & P ANDINA DE INGENIERIA & PROYECTOS LTDA EN LIQUIDACION
Nit.:                    805020163-8
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      560846-3
Fecha de matrícula en esta Cámara:  17 de mayo de 2001
Último año renovado:                2020
Fecha de renovación:                31 de diciembre de 2020
Grupo NIIF:                         Grupo III.

MATRÍCULA

EL INSCRITO NO HA CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR SU REGISTRO. POR TAL RAZÓN,
LOS DATOS CORRESPONDEN A LA ÚLTIMA INFORMACIÓN SUMINISTRADA EN EL FORMULARIO DE
MATRÍCULA/INSCRIPCIÓN Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2020

LAS PERSONAS JURÍDICAS EN ESTADO DE LIQUIDACIÓN NO TIENEN QUE RENOVAR SU INSCRIPCIÓN
DESDE LA FECHA EN QUE SE INSCRIBIÓ EL DOCUMENTO QUE DA INICIO AL PROCESO DE
LIQUIDACIÓN. (ARTÍCULO 31 LEY 1429 DE 2010, NUMERAL 1.3.8.4 DEL CAPITULO I DE LA
CIRCULAR EXTERNA 100-000002 DEL 25 DE ABRIL DE 2022 DE LA SUPERINTENDENCIA DE
SOCIEDADES)

Dirección del domicilio principal:      CARRERA 27 NO. 3 OESTE - 19
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     andinadeingenieria@yahoo.es
Teléfono comercial 1:                   5563882
Teléfono comercial 2:                   5563878
Teléfono comercial 3:                   3136798218

Dirección para notificación judicial:  CARRERA 27 NO. 3 OESTE - 19
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     andinadeingenieria@yahoo.es
Teléfono para notificación 1:           5563882
Teléfono para notificación 2:           5563878
Teléfono para notificación 3:           3136798218

La persona jurídica A & P ANDINA DE INGENIERIA & PROYECTOS LTDA SI autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo

UBICACIÓN
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establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Por Escritura Pública No. 2659 del 08 de mayo de 2001   Notaria Septima de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de mayo de 2001 con el No. 3252 del Libro IX
,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada A & P ANDINA DE INGENIERIA &
PROYECTOS LTDA

CONSTITUCIÓN

Que de acuerdo con las inscripciones que lleva la Cámara de Comercio, la Sociedad se
encuentra disuelta y en estado de liquidación por vencimiento de su término de duración
que fue hasta el 08 de mayo de 2021 .

DISOLUCIÓN

OBJETO SOCIAL: SU OBJETO SOCIAL PRINCIPAL SERAN LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: TODO LO
RELACIONADO CON LA CONSTRUCCION, CALCULO, DISENO, REDISENO, INTERVENTORIA,
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE VIVIENDAS, OBRAS CIVILES, ARQUITECTONICAS, HIDRAULICAS,
SANITARIAS, MECANICAS, ELECTRICAS Y DE COMUNICACIONES PARA OBRAS PROPIAS Y PARA
ENTIDADES PUBLICAS Y/O PRIVADAS. LA CONSTRUCCION, CALCULO, DISENO, REDISENO,
INTERVENTORIA, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EDIFICIOS DE APARTAMENTOS, EDIFICIOS DE
OFICINAS, EDIFICIOS COMERCIALES, INSTITUCIONALES, COLEGIOS, ESCUELAS, HOSPITALES,
CENTROS Y PUESTOS DE SALUD, UNIVERSIDADES, COMPLEJOS IDUSTRIALES Y EDIFICIOS PUBLICOS,
ESTRUCTURAS DE CONCRETO, ESTRUCTURAS METALICAS O MIXTAS, BOCATOMAS, DESENREDADORES,
ESTRUCTURAS HIDRAULICAS, PRESAS, DIQUES, REPRESAS, POZOS PARA AGUA, ALCANTARILLADOS,
POZOS SEPTICOS, POZOS DE MONITOREO, POZOS PARA RIEGO, ESTRUCTURAS DE DESAGUE Y
DISPOSICION FINAL DE AGUAS SERVIDAS, VIAS, CARRETERAS, PUENTES VEHICULARES Y
PEATONALES, VIAS PEATONALES, MOVIMIENTOS DE TIERRA, REPARACIONES ESTRUCTURALES DE PISOS
EN INDUSTRIAS, LOCALES Y RESIDENCIAS, REPARACION DE ESTRUCTURAS DE CONCRETO, APLICACION
DE PRODUCTOS ESPECIALES PARA IMPERMEABILIZAR Y PARA REPARAR CONCRETOS, CONSTRUCCION Y
MANTENIMIENTO DE REDES TELEFONICAS Y ELECTRICAS INTERNAS Y EXTERNAS, MONTAJES
MECANICOS, MONTAJES INDUSTRIALES, ELABORACION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS, ASESORIAS,
LICITACIONES, CONVOCATORIAS, CURSOS, COTIZACIONES PRIVADAS Y/O PUBLICAS; OUT SOURCING
CON EMPRESAS PUBLICAS O PRIVADAS, GESTION COMERCIAL PARA EMPRESAS PUBLICAS O PRIVADAS,
COMERCIALIZACION DE VIVIENDA UNIFAMILIAR Y MULTIFAMILIAR, COMPRA, VENTA Y
ADMINISTRACION DE TERRENOS Y BIENES RAICES. PARAGRAFO: EN EL DESARROLLO DEL OBJETO
SOCIAL, LA SOCIEDAD PODRA: A) EJECUTAR CUALQUIER ACTO DE COMERCIO LICITO, RELACIONADO O
NO RELACIONADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON SU OBJETO SOCIAL, POR SU CUENTA O
ASOCIANDOSE PARA EL EFECTO CON OTRAS PERSONAS NATURLES O JURIDICAS Y ADEMAS PODRA
COMPRAR, VENDER, O ADMINISTRAR BIENES INMUEBLES O SERVIR DE COMISIONISTA O INTERMEDARIO
COMERCIAL A TITULO DE CORRETAJE O A CUALQUIER OTRO TITULO. B) ADQUIRIR COMO PROPIETARIO

OBJETO SOCIAL
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DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES, ASI COMO DARLOS O TOMARLOS EN ARRENDAMIENTO PIGNORARLOS
O HIPOTECARLOS, SEGUN EL CASO. C) ADQUIRIR Y HACER TODA CLASE INSTALACIONES
INDUSTRIALES O COMERCIALES RELACIONADOS CON EL OBJETO SOCIAL, SI COMO CREAR O COMPRAR
FABRICAS, TALLERES, ALMACENES DE DISTRIBUCION O VENTA, ETC. D) PRODUCIR, DISTRIBUIR O
VENDER LOS PRODUCTOS Y ABRIR, ADMINISTRAR DIRECTA O INDIRECTAMENTE LOS ESTABLECIMIENTOS
DE COMERCIO QUE SEAN NECESARIOS PARA ELLO. E) ENAJENAR, ARRENDAR, GRAVAR Y ADMINISTRAR
EN GENERAL LOS BIENES QUE COMPONEN EL PATRIMONIO SOCIAL. F) CONTRATAR PARA SI
PRESTAMOS, GIRAR, ENDOSAR, ACEPTAR, DESCONTAR TODA CLASE DE TITULOS VALORES, LO MISMO
QUE NEGOCIAR OTROS INSTRUMENTOS DE DEBER, CIVIL O COMERCIALES, SEGUN LO RECLAME EL
DESARROLLO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES. G) CREAR INDUSTRIAS RELACIONADAS CON SU OBJETO
SOCIAL O HACER APORTE DE LAS YA EXISTENTES. H) CELEBRAR EN EJERCICIO DE LAS ACTIVIDADES
SOCIALES, TODA CLASE DE OPERACIONES CON ESTABLECIMIENTOS DE CREDITO Y COMPANIAS
ASEGURADORAS. I) ORGANIZAR, PROMOVER, FORMAR Y FINANCIAR SOCIEDADES Y EMPRESAS QUE
TIENDAN A FACILITAR, ENSANCHAR, COMPLEMENTAR, ETC. LOS NEGOCIOS SOCIALES DETRO O FUERA
DEL PAIS Y SUSCRIBIR ACCIONES O CUOTAS DE ELLAS. J) FUSIONAR LA EMPRESA SOCIAL CON OTRA
U OTRAS QE SEAN SIMILARES O COMPLEMENTARIAS Y OBSERVARLAS. K) APORTAR SUS BIENES EN
TODO O EN PARTE A OTRA U OTRAS SOCIEDADES A QUE LE CONVENGA VINCULARSE PARA MEJOR
DESARROLLO DE SUS NEGOCIOS. L) TRANSIGIR, DESISTIR Y SOMETER A DECISIONES ARBITRALES
LAS CUESTIONES EN QUE TENGA INTERES FRENTE A TERCEROS. M) OBTENER Y EXPLOTAR EL DERECHO
DE PROPIEDAD SOBRE MARCAS, DIBUJOS, INSIGNIAS, PATENTES O CUALQUIER OTRO BIEN
INCORPORAL O CONSEGUIR LOS REGISTROS RESPECTIVOS ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE. N)
CELEBRAR Y EJECUTAR EN SU PROPIO NOMBRE Y POR CUENTA DE TERCEROS O EN PARTICIPACION CON
ELLOS, CONTRATOS Y OPERACIONES Y, EN GENERAL TODO ACTO O CONTRATO QUE SEA NECESARIO O
CONVENIENTE PARA CUMPLIR O FACILITAR LOS ACTOS Y OPERACIONES EN LOS ESTATUTOS Y QUE DE
MANERA DIRECTA SE RELACIONEN CON EL OBJETO SOCIAL, TAL COMO QUEDA DETERMINADO. N) SE
PROHIBE SIN EMBARGO EXPRESAMENTE A LA SOCIEDAD SERVIR DE GARANTE, FIADORA O AVALISTA, O
COMPROMETER EN FORMA ALGUNA SUS ACTIVOS SOCIALES, EXCEPTO PARA RESPALDAR SUS PROPIAS
OBLIGACIONES; ESTA PROHIBICION NO PODRA MODIFICARSE EXCEPTO POR DECISION UNANIME DE LA
JUNTA GENERAL DE SOCIOS.

Capital y socios: $70,000,000 Dividido en 7,000 Cuotas de valor nominal $10,000 Cada
una, Distribuidos así:

Socios                                                                    valor_aportes

CARLOS ENRIQUE ROJAS CASTRILLON
C.C.  16674805                                                             $42,000,000

Capitalista(s)
NELSON  ROJAS PEREZ
C.C.  1428470                                                              $28,000,000

Total del capital                                                          $70,000,000
"La responsabilidad de los socios queda limitada al monto de sus respectivos aportes"

CAPITAL
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Por Escritura Pública No. 2659 del 08 de mayo de 2001, de Notaria Septima de Cali,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de mayo de 2001 con el No. 3252 del Libro IX,
se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE                  CARLOS ENRIQUE ROJAS CASTRILLON           C.C.16674805
SUPLENTE DEL GERENTE     NELSON  ROJAS PEREZ                       C.C.1428470

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 5987 del 05/10/2004 de Notaria Septima de Cali    10976 de 08/10/2004 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 4290

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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Nombre:               A & P ANDINA DE INGENIERIA & PROYECTOS LTDA
Matrícula No.:        560850-2
Fecha de matricula:   17 de mayo de 2001
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CRA. 27 No. 3 Oeste 19
Municipio:            Cali

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MICRO

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $228,796,831

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:4290

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Recibo No. 9987357, Valor: $11.600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 0825HQ6V98

Fecha expedición: 09/05/2025  08:04:40 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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Outlook

Se confiere poder al Dr. Gustavo Herrera Avila

Desde Diana Arcila <dianaarcila0316@gmail.com>
Fecha Mar 13/05/2025 19:07
Para Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
CC m_ariza_g@hotmail.com <m_ariza_g@hotmail.com>; mauricio.ariza0@gmail.com

<mauricio.ariza0@gmail.com>

No suele recibir correo electrónico de dianaarcila0316@gmail.com. Por qué es esto importante

Señores
CONSEJO DE ESTADO (REPARTO)
secgeneral@consejodeestado.gov.co
 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL
ACCIONANTE: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y OTROS
ACCIONADO: CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
SECCIÓN TERCERA – SUBSECCIÓN B
ASUNTO: PODER ESPECIAL

 
DIANA LUCÍA ARCILA JIMÉNEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.931.908 de Santiago
de Cali, mayor de edad y vecina de Santiago de Cali, manifiesto que confiero PODER ESPECIAL,
AMPLIO y SUFICIENTE a GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, abogado en ejercicio, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 y portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del C.S. de
la J., el cual recibirá notificaciones al correo electrónico notificaciones@gha.com.co para que promueva
ACCIÓN DE TUTELA por la vulneración de los derechos de la IGUALDAD (art. 13 C.P.), DEBIDO
PROCESO (art. 29 C.P.), DERECHO A SER OÍDO (Núm. 1, art. 8 CADH) y ACCESO A LA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA (art. 229 C.P.) en contra del CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA – SUBSECCIÓN B por la sentencia de
segunda instancia del diez (10) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) proferida en el marco del
proceso ejecutivo promovido por la COMPAÑÍA DE ELECTRICIDAD DEL CAUCA SAS ESP y sus
CESIONARIOS en contra de CENTRALES ELÉCTRICAS DEL CAUCA SA ESP, bajo el radicado No.
19001-23-33-000-2017-00258-02 (71.126).
 
Solicito reconocer personería al mandatario para los fines de la gestión encomendada en los términos
del Artículo 77 del Código General del Proceso, quedando envestido con las facultades generales
señaladas en la ley y las especiales de intervenir en la audiencia correspondiente, advertir nulidades,
reponer, apelar, interrogar, presentar alegatos, conciliar, recibir, transigir, desistir, sustituir, reasumir, y en
general para ejercitar todas las acciones necesarias para el éxito del mandato a su cargo.
 
Atentamente,
 
 
 
 
DIANA LUCÍA ARCILA JIMÉNEZ
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C.C. No. 31.931.908 de Santiago de Cali
 
 
 
Acepto,
 
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA
C.C. N° 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. 39.116 del C.S. de la J.
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Outlook

Se confiere poder al Dr. Gustavo Herrera Ávila

Desde Nelson Alberto Mendez Umaña <nmendez@vatia.com.co>
Fecha Mar 13/05/2025 16:46
Para Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
CC Nelson Mendez <namendezu@gmail.com>; Nicolas Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co>

1 archivo adjunto (432 KB)
NELSON ALBERTO MEìNDEZ UMANÞA PODER ESPECIAL.jpg;

No suele recibir correo electrónico de nmendez@vatia.com.co. Por qué es esto importante

NELSON ALBERTO
MÉNDEZ UMAÑA,
identificado con la cédula
de ciudadanía No.
16.786.324 de Santiago
de Cali, mayor de edad y
vecino de Santiago de
Cali, manifiesto que
confiero PODER
ESPECIAL, AMPLIO y
SUFICIENTE a
GUSTAVO ALBERTO
HERRERA AVILA,
abogado en ejercicio,
identificado con la cédula
de ciudadanía No.
19.395.114 y portador de
la tarjeta profesional No.
39.116 del C.S. de la J.,
el cual recibirá
notificaciones al correo
electrónico
notificaciones@gha.com.
co para que promueva
ACCIÓN DE TUTELA
por la vulneración de los
derechos de la
IGUALDAD (art. 13
C.P.), DEBIDO
PROCESO (art. 29 C.P.),
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DERECHO A SER OÍDO
(Núm. 1, art. 8 CADH) y
ACCESO A LA
ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA (art. 229 C.P.)
en contra del CONSEJO
DE ESTADO SALA DE
LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO
SECCIÓN TERCERA –
SUBSECCIÓN B por la
sentencia de segunda
instancia del diez (10) de
octubre de dos mil
veinticuatro (2024)
proferida en el marco del
proceso ejecutivo
promovido por la
COMPAÑÍA DE
ELECTRICIDAD DEL
CAUCA SAS ESP y sus
CESIONARIOS en
contra de CENTRALES
ELÉCTRICAS DEL
CAUCA SA ESP, bajo el
radicado No. 19001-23-
33-000-2017-00258-02
(71.126).
 
Solicito reconocer
personería al mandatario
para los fines de la
gestión encomendada en
los términos del Artículo
77 del Código General
del Proceso, quedando
envestido con las
facultades generales
señaladas en la ley y las
especiales de intervenir
en la audiencia
correspondiente, advertir
nulidades, reponer,
apelar, interrogar,
presentar alegatos,
conciliar, recibir, transigir,
desistir, sustituir,
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reasumir, y en general
para ejercitar todas las
acciones necesarias
para el éxito del mandato
a su cargo.
 
 
 

Este mensaje y sus archivos anexos contienen informació n confidencial. Si usted no es el destinatario intencional y recibió  este mensaje por error,
absténgase de utilizarlo o revelarlo en cualquier forma. Por favor informe al remitente y posteriormente bó rrelo de su sistema sin conservar copia del
mismo. La utilizació n o difusió n no autorizada de este mensaje está  prohibida por la ley. Gracias.
----------------------------
This message and any attachments contained in it is confidential information. If you are not the intended recipient and received this message in error,
please refrain from using or disclosing in any form. Please inform the sender and then delete it from your system without keeping a copy. The
unauthorized use or dissemination of this message is prohibited by law. Thanks.
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